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PARTE o f ic ia l  
^SIOENCIft DEL CONSEJO DE MINISTROS

C1^ e\ y *a Usina Regente 
sin^n A.ugusta Real familia conti- 

0vedad en su importante salud.
_ ________ (Gaceta L° Marzo 1898) 

^^.^CCKjÑjPRIMERA___  
m̂ist er io de hacienda

8 Sr • p i REAL OKDEN 
ihrp^^ió á • 1 Eousej° de Estado en pleno, á quien 
Pn1^0 de rp,.|l. unu?, el expediente instruido con 
üi/^esation 'd"laciou de los Médicos titulares de 
C de el fall° de la Belega-
ije l6Parto a a ^.'‘e/Gcha provincia, determinante 
^i'^^es -l,' resultaute de la recaudación 

dint 1896‘97’ ha emitido en el misfho el 
t/'^oirio0 tamen:
bir^eal ¿•a" EumP^endo el Consejo lo dispues- 
di^bre comunicada por V. E. en 27 de 

fi 6> del m T10’ Ea examiuado el adjunto expe
dí A d"result-a:

eüer Co lniui.sfcráción de Hacienda de Zamora, 
los M -?16uto de Rue las Pautes adquiri- 

0 para i ^°S cirujauos del pueblo de Fuen- 
iiíb, 61 ei!eroioio de su profesión en el año 
orR,rt. an 164 pesetas menos que el año 

^o de i ;>'a? Ruei cou arreglo al art. 11 del Real de 1 r  i 1 le’ cou arregí0 al arbi 11 del Real
ó de Agosto de 1894, se repartiera el 1

déficit entre los matriculados D. A alentín Hatillo 
y D. Eusebio Ortega, únicos Médicos que ejercen 
la profesión en el pueblo de Fuentesaúco; acudie
ron á la Delegación de Hacienda de Zamora mani
festando que las 164 pesetas recaudadas de menos, 
con relación al año anterior, no eran acumulables 
á las cuotas de patentes de segunda clase de que 
se habían provisto con arreglo á sus utilidades, 
porque el déficit procedía de haberse ausentado de 
la localidad uno de los tres Médicos que en el año 
de 1895 á 96 ejercieron la profesión en aquella vi
lla. La Delegación de Hacienda resolvió en 7 de 
Enero 1897 desestimar dicha solicitud, y los inte
resados recurren en alzada ante V. E. insistiendo 
en su reclamación, y añadiendo que, á lo sumo, 
podía obligárseles á adquirir patentes de primera 
clase de las correspondientes á la localidad.

La Dirección general de Contribuciones directas 
opina que debe dictarse una disposición de carác
ter general interpretando el art. 11 del Real decre
to de 13 de Agosto de 1894 en el sentido de que 
sólo debe aplicarse en los casos en que, sin causa 
justificada, los Médicos de una localidad disminu
yan el importe de s.us patentes, pero no cuando 
por fallecimiento, ausencia ó cesación de industria, 
disminuya el número de Facultativos contribuyen
tes de una localidad.

Y la Dirección de lo Contencioso opina que debe 
revocarse el acuerdo apelado y declarar que el re
parto del déficit tiene por límite el importe de las 
cuotas <le primera clase de la población en que se 
ejerza la profesión.

El Consejo ha examinado el expediente, y consi
dera bien fundado el dictamen de la Dirección 
de lo Contencioso.
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El Real decreto de 13 de Agosto de 1894 esta
bleció el sistema de patentes para el pago de las 
cuotas de subsidio exigióles á los Médicos y Mé
dicos Cirujanos, y su art. 11 determina que, si 
dentro del primer trimestre de cada año económi
co la Administración no hubiera recaudado por 
lo menos una suma igual á la del año inmediato, el 
Delegado de Hacienda de cada provincia ordenará 
el reparto del déficit entre los Mélicos de la loca
lidad donde exista; pero añade que este reparto 
se verificará....fijando la debida patente á todos 
los que la hubieren adquirido de menor valor que 
el correspondiente á sus utilidades profesionales.

Al final del Real decreto se inserta un cuadro 
de patentes, tomando por base la importancia y 
número de habitantes de cada población. Así, 
pues, la mayor cantidad que por contribución in
dustrial puede exigirse á un Médico es el importe 
de la patente de primera clase correspondiente á 
la localidad en que ejerza la profesión. Y si el re
parto del déficit debe hacerse fijando á cada Médi
co la patente que le corresponda, es indudable 
que, cualquiera que sea la importancia del déficit, 
no puede exigirse á un Médico cantidad mayor 
que el valor de una patente de primera clase.

Es indudable que si en el año anterior había un 
Médico más en Fuentesaúco, al ausentarse, han 
recaído las utilidades que obtuvo en los que han 
quedado, y por tanto, es justo y equitativo que 
se reparta entre ellos la contribución que aquél 
satisfacía, en cuanto lo consienta la última parte 
del art. 11 del Real decreto citado, os decir, exi
giendo patentes de primera clase.

Por estas razones, opina el Consejo, como la Di
rección general de lo Contencioso, que procede 
revocar el acuerdo apelado de la Delegación de 
Hacienda de Zamora, y declarar, con carácter ge
neral, que el reparto del déficit á que alude 
el art. 11 del Real decreto de 13 de Agosto de 
1894 no podrá hacerse en ningún caso de manera 
que la cuota individual contributiva exceda del 
importe de la patente de primera clase correspon
diente á la base de población en que se ejerza la 
profesión, aplicando este criterio al caso que ha 
motivado este expediente.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. GL), 
y en su nombro la Reina Regente del Remo, con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 9 de Febrero de 1898.—Ló
pez Puigcerver.—Sr. Director general de Contri
buciones directas.

^Gaceta 22 Febrero 1898)

SECCION TERCERA
COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO

DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

La circular publicada en 15 de Enero último, 
autorizando la devolución de expedientes justifi
cativos de excepciones del servicio, ha sido inter

pretada erróneamente por muchos Ayuntan* 
que suponen ser innecesaria la formación d» .jj, 
nuevos en el corriente año para acreditar 16 
sisteucia de causas en el acto de revisión-,

Esa interpretación es contraria al pr°poS ’ 
esta Comisión mixta y opuesta á los pre 
legales. i^eü

La devolución de expedientes fué aoord» jg 
beneficio de las Corporaciones municipa*65 ,0|gs 
los interesados, para que" pudieran utili^11^ jg, 
certificaciones de nacimiento, matrimonio J 
funqión unidas á los mismos; pero, claro 
todas aquellas circunstancias transitorias o3 
tibies de modificación de un año á otro, 
probarse nuevamente con informaciones 
les, certificados de existencia y pobreza y ^o- 
documentos pertinentes. Así, pues, una ye^ 8, 
ducidas las excepciones por los mozos sLl.l 
visión, ha de instruirse expediente con Ia9 c()J1S' 
lidades reglamentarias, sin que baste ^ac6^ 
tar por certificado, ó en el acuerdo munioip 
continúa la excepción otorgada y justiu0 
años anteriores. ,

Concedidos honorarios de 2‘50 pesetas a o0¡' 
dicos titulares de los pueblos por cada 16. 
miento de mozo, ó persona interesada en 
plazo, en virtud del Real decreto de Iti de 1 
actual, queda sin efecto la Real orden o0 0|i la 
Mayo de 1897 y la advertencia odntenida.^g0rt» 
regla 8,ft de la circular de esta Comisión, 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 8 del corriente

Zaragoza 2 de Marzo de 1898.—El Co ,0 de 
Presidente, José de la Bastida.—Por ftCU^,(,0 fi8' 
la Comisión mixta, el Secretario, Frano 
Rostas.

_ SECCION CUARTA^
Administración de Hacienda de la provincia de 

Cédulas personales.—CirouU11, 
En cumplimiento de lo dispuesto por pr0' 
)ridad, en circular de fecha 21 de Febi0rioridad, en--------- —---------- - -- 

ximo pasado, esta Administración, llama . p»i 
ción de los Ayuntamientos de esta ProV1I-^s d6^ 
que no se prescinda del reparto de las hoj 
ratorias, cuyo servicio se verificará en oí’ 
que dispongan las respectivas Corporaci^^^u1 
arreglo á lo prevenido por el art. 26 de I*1 q*1 
Instrucción de 27 de Mayo de 1884; Pel‘° r 
pueda presciudirse de él, por ser un d
dible y de importancia suma para el
los ingresos. Los padrones deberán p 
presentarse en esta Oficina provincial
mes de Abril próximo, según preceptúa oOp^ 
art. 26; debiéndose acompañar á los mi910 .^d8 
de los resúmenes á que se refiere el art- 
referida Instrucción, los cuales se han de 
bajo la responsabilidad de los respectivo» pfy 
y Secretarios de Ayuntamiento; teniendo 
pió tiempo en cuenta lo que determina 6 
de la misma. Esta Oficina no aprobará
tirón al ([ite no se acompañen las hojas áecVu i I 
de los comprendidos en el mismo, y suscrita
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abezas de familia, ni sin haber tenido presente el 
eparto de la contribución territorial, padrón de 

de lujo, y la matrícula industrial corres- 
actual ejercicio de la respectiva loca- 

ad; procurando las entidades municipales cum- 
l 11 con lo que dispone el art. 27 de la Instruc- 
1'101*’ y especialmente en lo prevenido en su pá- 
la 0 primero, con respecto á la acumulación de 

cuotas.
Esta Administración espera que no será necesa- 

0 adoptar medida ninguna coercitiva para que 
servicio de que se trata se lleve á cumplido 

“cw, porque conoce el celo de las Autoridades 
Daa Porclne éstas se penetrarán de que si el 
m(JOn cédulas personales para el ejercicio de 
j 86 forma con estricta sujeción á lo que 

'eiinina la Instrucción del impuesto, y se re
urdan por esta circular, serán mayores los in- 
68os que por el concepto indicado se obtengan, 

j c aro es que mayor será la suma que alcancen 
R '/^yuotamientos por el recargo que la ley les 
] 01 lzai y seguramente serán menos en número 
s Redamaciones que contra el padrón do tal 

erte formado se formulen.
lo a 86 hace público para conocimiento de 

Ayuntamientos de esta provincia.
. ^ragoza L° de Marzo de 1898.—El Adminis- 

ad°r, Eduardo Meléndez.

_ SECCION QUINTA 
min is t e r io  d e f o me n t o .

general de Instrucción pública

Bellas Artes y Academias
y‘Re halla vacante en la Escuela provincial de 

a ladolid la Ayudantía numeraria déla clase de 
ARlmétipa y Geometría propias del dibujante, 

ar*a con el sueldo anual de 1.625 pesetas con- 
_ guado en los presupuestos de aquella localidad, 

a cual ha de proveerse por concurso de trasla- 
según lo dispuesto por la Real orden de esta

c: ^1° serán admitidos en este concurso de trasla- 
n»011^09 Ayudantes numerarios de las Escuelas 
UatV1UC^tt^6s Bellas Artes que lo sean de asig-

'Ura igual á la vacante, según lo prevenido en 
■eal decreto de 17 de Julio de 1894.
°s aspirantes elevarán sus solicitudes y docu- 

ta^Fr08 ^U6 ftcrediten su derecho al concurso á es- 
del Tlrec°ión general, por conducto y con informe 

. U director de la Escuela á que pertenezcan y
Snl i 0Vft^° correspondiente, en el plazo improrro- 

. de veinte días, á contar desde la .publicación 
®«te anuncio en la Gaceta de Madrid. ,

0,. ^Me anuncio deberá publicarse en los Boletines 
de las provincias y por medio de edictos 

? todos loa Establecimientos públicos de ense- 
thUZa otic3Íal donde se explique la misma asigna- 

lo cual se advierte para que las Autoridades 
^Pectivas dispongan que así se verifique.

Madrid 12 de Febrero de 1898.—El Director 
^eral, y. Santamaría.

AYUHTAMIENTO DK L1S. H. í M. B. ■ DE ZMÍSOZA.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo 

Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones celebra
das durante el mes de Enero de 1898.

Sesión del día 7.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 31 de 

Diciembre último. . .
Pasó á la Comisión un oficio proponiendo se 

pase la correspondiente comunicación al padre del 
segundo Teniente D. Valentín Lasheras, uno de 
los héroes de Guamo. .

Le fué adjudicada á D. Antonio Benedicto la 
subasta de zanjas y colocación de cañerías para la 
conducción de aguas.

Volvió á la Comisión el dictamen, que se halla
ba sobre la mesa, relacionado con la instancia de 
los Sres. Monserrat hermanos "pidiendo exención 
de derechos por el aceite de pescado.

Se aprobó la forma do pagar á la Escuela de 
Artes y Oficios lo que se le adeuda por material.

Se concedió licencia á D. Silvestre Juderías pa
ra obrar en su casa de la calle del Marqués de Ca
sa Jiménez. , , • i

Se desestimó la instancia de D. José Cueli sobre 
construcción de un horno crematorio en el Ma
tadero. .

Quedó sobre la mesa un dictamen informando 
negativamente la instancia sobre revocación del 
acuerdo referente á la entrada de carne fresca.

"Se acordó el arriendo de la recaudación de los 
encabezamientos del extrarradio. ,

Se aprobó un dictamen sobre premios a los ca
zadores de animales dañinos. ,

Fueron explanadas las mociones que tenían 
anunciadas algunos Sres. Concejales, y se levantó 
la sesión. ,

Sesión del día 13.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 7.
Fué aprobado el alistamiento de todos los mo

zos sujetos al reemplazo del presente año. ,
Quedó enterado el Ayuntamiento de haber sido 

nombrado D. Manuel Martínez, Maestro de la Es
cuela de niñas de Montañana.

Igualmente lo quedó de haber sido nombrados 
D. Saturio Remacha y D. Pablo Valdovinos, Al
caldes de los barrios del Castillo y Democracia, 
respectivamente. - .

A la Comisión de Policía y Sanidad paso la co
municación del Sr. Rector de la Universidad, 
trasladando la del Sr. Decano de la Facultad de 
Medicina, sobre realización del proyecto de cubrir 
el río Huerva. , .

A la Comisión respectiva pasó el escrito de la 
Asociación de la prensa, aceptando la invitación 
que se le hace, en virtud del acuerdo del xkyunta- 
miento con motivo de la velada que aquélla dedi
có á la región aragonesa; y manifestando que des
tina una corona á la memoria del ilustre Pignatelli.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un escrito 
de Secretaría, presentando el estado de los expe
dientes ingresados durante el último trimestre.

A la Comisión de Policía y Sanidad pasó un es
crito del Secretario de la Junta de propaganda y 
organización del noveno Congreso internacional de
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Higiene y Demografía, que ha de celebrarse en 
Madrid.

, Pasó á la Comisión de Gobierno interior un ofi
cio del Jefe de la Guardia municipal solicitando 
que se gratifiquen los servicios prestados por los 
individuos del Cuerpo con motivo del Censo de 
población.

A la Comisión de Fomento pasó una comunica
ción del Ayuntamiento de Barcelona, relacionada 
con la celebración de feria-concurso-agrícola du
rante los meses de Mayo y Junio próximo.

Se aprobó el extracto de los acuerdos tomados 
durante el pasado mes de Diciembre.

Quedó enterado el Ayuntamiento del estado 
que la Contaduría presenta de las cantidades re
caudadas y gastadas hasta fin do Diciembre último.

Se acordó tributar expresivas gracias al Exce
lentísimo Sr. Marqués de Casa Jiménez, por la co
mida dada por su cuenta á los acogidos en la Casa 
Amparo.

Quedó sobre la mesa un dictamen relacionado 
con la asilencia médico-farmacéutica en la Casa 
Amparo.

Se acordó practicar algunos reparos en los loca
les de la Espuela de niños del Arrabal.

, Se aprobó un dictamen proponiendo la instala
ción de Escuelas de niños y niñas en los barrios 
de Santa Isabel y Casa Blanca.

Se aprobó la distribución del libro de los jue
gos "florales de 1894.

Se autorizo a D. Enrique Pratosí para una to
ma de .agua con destino á la cochera de la calle 
de Ponzano, núm. 4.

Se acordó devolver la fianza que hizo D. Ber- 
nardino Gracia para responder del contrato de 
piedra arista.

,Se autorizo á Ja Compañía Aragonesa de elec
tricidad para la apertura de zanjas y tendido de 
cables en varias calles de la ciudad.

Se acordó expropiar á D. Manuel Prado parte 
de la casa números 21 y 22 de la plaza del Mer
cado.

Se desestimó la instancia de los Sres. Monse- 
rrat hermanos sobre exención del impuesto por 
las grasas que introducen para la fabricación de 
curtidos.

Se acordó sacar á concurso el alumbrado déla 
Casa Consistorial por medio de la. luz eléctrica.

Se desestimó la solicitud de Manuel Forcés en 
petición de un socorro como hijo del guarda de 
consumos Manuel Forcés.

Se acordó aprobar los traspasos hechos de dos 
campos en el monte de Torrero á favor de D. Lo
renzo Mora y D. Simón Aznar.

Se acordó entablar recurso contencioso admi
nistrativo contiti la Real orden sobre abono á don 
José Val de cierta cantidad por arriendo de unos 
locales.

Explanadas que fueron algunas mociones por 
los Sres. Concejales, se levantó la sesión.

Sesión de Junta municipal del día lá.
Se aprobó un acuerdo del Ayuntamiento conce

diendo un donativo de 1.000 pesetas á los defen
sores de Guamo (Cuba).

Con lo que se levantó la sesión.

. Sesión cUl día 19.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 12

, Fué designado el Letrado D. Francisco 
lés, para la dirección de un pleito sobre feiv111 
cación del callejón de la Morería cerrada. g|

Se autorizó al Sr. Alcalde para negociar eü , 
Banco de Crédito parte de los pagarés p01 1111 
puesto sobre la uva. ।

Fué aprobada la distribución de fondos 
próximo mes de Febrero. 2 '

Se concedió á D. Florentín Baraza la prprrOg 
de 40 días de licencia que solicita. , a]

Se acordó tributar expresivas gracias á Ia | r 
Academia do Medicina y Cirugía por el 
que remite de los discursos leídos en aquella- 
poración coa el motivo de la recepción de O. I*1 
riano MufloZ,

Quedó el Ayuntamiento enterado de la c01^.llll|1¡l 
cación del Colegio de Farmacéuticos, dicieU“0 
forma, en que ha quedado constituido. .

Se autorizó á la Comisión de Fomento pal 
arrendar el aprovechamiento del estiércol del v 
dado de Peñaflor.

Se aprobó un dictamen proponiendo que sti 
mita á D. Felipe José Guillen, la renuncia Q 
hace de una parcela sobrante del camino qu0 c° 
duce á la Escuela de Montanana. ,■

Se autorizó á la Comisión de Fomento Pdraíl¿ 
peñer los trabajos rurales que han de llevai'80 
efecto en el presente invierno.

So concedió á D. Luis Portóles la licencia 
tiene solicitada para construir una casa en el s° 11 
núm. 3 de la calle de Agustín (D. Antonio-) ,

Se aprobó un dictamen proponiendo se cc^1^ 
U. Ramón Huguet la sepultura á perpetuidad °l 
mero 214 del Cementerio de Torrero. -

v olvió á la sección el dictamen autorizan^0 ® 
D Ignacio Aguilar la instalación de un 
fren Le á ja puerta baja de la Iglesia del Pilar.

Quedó sobre la mesa un dictamen sobre inst»1^' 
ción de dos calderas y una máquina de vapo1" 6 
la fábrica Eleetra Peral Zaragozana.

Se aprobó un dictamen proponiendo que l08,,^ 
peles inútiles que hay en las bodegas de la *-'a y 
Consistorial sean quemados y no vendidos
se tenía acordado. ' 8 d

Se acordó la reconstrucción de uno de los luoeL 
nurios que existen en la guardaropia del T^Lr 
Principal.

Se concedió un socorro á Isidra Erales, con10 
viuda del manguero Robustianó Palomero.

Se acordó practicar algunas obras en la 
de la Secretaría de la Alcaldía.

h ue aprobado un dictamen proponiendo se 
bro el segundo beneficio de la Casa Amparo 0110 
Teatro Principal.

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión esetraordinaria del día 22.

Se aprobó un dictamen con las bases form®^5 
yara la urbanización de la huerta de Santa En^' 
cía; y se acordó continuar las gestiones para la 
quisición délos solares del exconvento de Santa Ee'

Con lo que se dió por terminada la sesión.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 397

Sesión del dia 26.
diRe^n011 aPr°badas las actas de las celebradas los 

9 y
cío ^omisión de Policía y Sanidad pasó un ofi- 
c^ses | r Qoberiiador sobro adquisición de varias 
lidna mat,eriales de construcción sin las forma- íeS,d6 subasta.
^oinb6 a Aerado el Ayuntamiento de haber sido 
tero (lU i ?' Joaf]uín Gascón escribiente tempo- 

p 6 a decretaría.
oo, nq1?0 aPy°bados dos dictámenes del Sr. Síndi-

1V°S Ia excePción del soldado Manuel Ruiz 
toBari¿aS mozo del actual reemplazo Jacin-

Ho >^0 á la Comisión de Policía y Sanidad el pla- 
a a ampliación de la plaza de Salamero.

informe del Sr. Síndico, dado en el 
d0! soldado Mariano López Vidal.

Sa, reb n.llbo un dictamen que obraba sobre la me- 
tica «J,0!101^10 con 'a asistencia Médico farmacéu- 

I la G^a Amparo.
bién S(3 fue aprobado el dictamen, que tam- 
toriCe z Ia ^a s°bre la mesa, proponiendo se au- 
su a '^uciedad Electra Peral para instalar en 

Se an^Id01’118 y un generador do vapor. 
^ohanv’?JO UU dictamen relacionado con los apro- 
^xirnleh*°S í°restales que han de regir en el 

10 ano.
^ica'0' adc|uisición de una amasadora me- 

8e destino á la Gasa Amparo.
^eial H.("|1Z0,n* Residente de la Comisión pro- 
^^ti’o p'.- a 9ruz Roja para dar un baile en el 
a la s,l(/-1 lnc‘ipa¡ el día 18 de Febrero próximo, y 
bi'ar un ^ oloeipédica Zaragozana para cele- 

17‘i .l¡1'1 6 de máscaras en el mismo Coliseo el 
■ el expresado mes.

l^ra l '1 j d" iucluíf en la lista de compromisarios 
^el v h de Senadores, á los Sres. D. Julián 

Be ae" PduardQ Romeo.
'iofes n01 0.declarar ultimado el padrón de mora- 

Be £ arríente año.
(|(n’iV' e* siti° donde ha de colocarse el re- 

Pué a • Timo' D. Luis Franco y López.
toi'iee i ^o. ado un dictamen proponiendo se au- 
COn desf 1, triano Cáncer para la toma de agua 

4r>’j 0 ,a l°s usos domésticos de su casa nú- 
a ° a calle de Palomar.

|Un dictamen relacionado con la venta 
43 Procedente de las casas números 

Be a , 6 calle de la Manifestación.
CMO ;, Jrd0 probar un dictamen sobre exigir 
• ^’PorV' i a dueño de una sepultura á perpetui- 
. Bti .)! ompleado más terreno del concedido. 
'a5 1Z° a 'a ^uperiora del convento de inon- 

h q 1<ls de José para tener una vaca le- 
^/cl edificio.

I moci>re mesa un dictamen relacionado con 
a hora v0U B^Pouicudo que los serenos no canten 
n ^ó á ihe *usionen con la Guardia municipal.

^ente .misión de Policía y Sanidad el ex- 
^fioar al,lvo á la concesión de permiso para 

r ^rf/l^’d08 durante todo el año.
/^os ¿ ' u un dictamen sobre concesión de te- 

^lesi111*109 V6c^U0s de Garrapinillos, próximo

Se acordó aprobar los términos en que puede 
contestarse á un oficio del término de Rabal, refe
rente á desperfectos en el camino de Juslibol.

Fué aprobado el traspaso de una casa en el ca
mino del Cementerio á favor de Mariano Mañero.

Se acordó declarar fuera de concurso á D. Mi
guel Padilla para la plaza de Director de arbole
das que tenía solicitada.

Como resultado de la votación practicada para 
proveer el cargo de Tenedor de libros de la Con
taduría municipal, fué proclamado para dicho des
tino, por la Presidencia, D. José Celestino Santa- 
rromana.

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión de Junta municipal del día 26.

Se aprobó un acuerdo del Ayuntamiento sobre 
pago mediante abonarés de lo que se adeuda á la 
Escuela de Artes y Oficios.

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 30.

Se procedió á la rectificación del alistamiento 
de los mozos sujetos en esta ciudad y sus térmi
nos al reemplazo del Ejército del corriente año; 
hechas algunas inclusiones y exclusiones, se dió 
por terminado el acto para continuarlo el día 12 
de Febrero próximo.

------—*«»-<•-«»**-------

ALCALDÍA DE LA 8. H. í M. B. CIUDAD DE ZABAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Go
bernador civil de la provincia con fecha 16 de Mar
zo de 1891 y de lo acordado por el Ayuntamiento 
de esta ciudad en 21 de Febrero de 1896 y 24 de 
Noviembre de 1897, la Comisión municipal nom
brada al efecto con el Sr. Síndico y personal facul
tativo y práctico á ella agregado, saldrán de esta 
población, si el tiempo no lo impide, en la maña
na del día 12 de Marzo próximo, á practicar el 
deslinde jurisdiccional de términos municipales de 
Zaragoza y El Burgo de Ebro.

Por tanto, quedan citados y emplazados debi
damente por el presente edicto los interesados del 
referido pueblo y todas y cada una de las Corpo
raciones, así como los particulares que tengan 
propiedades ó interés alguno en el terreno que de
be comprender la mojonación, para que se sirvan 
asistir por sí ó por medio de representantes legí
timamente autorizados á presenciarla y llevando 
entendido que en el deslinde se atenderá exclusi
vamente á la posesión de hecho en la jurisdicción, 
en el momento en que se efectúe la operación y 
sin perjuicio de variar la línea, previas las formali
dades legales, conforme dispone el art. 2.° del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1889; y que se consi
derará á las Corporaciones y particulares arriba 
mencionados, citados y emplazados, como presen
tes en el deslinde, sin derecho á ulterior reclama- 
oióo sobre el particular, dado caso que no asis
tieran.

Y se anuncia para conocimiento de los interesa
dos y á fin de que no puedan alegar ignorancia.

Zaragoza 28 de Febrero de 1898.—B. Girauta,
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QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO. I
------ - -- —----

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA. MES DE ENERO DE 1898. ,

Nota de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado mes.

DÍAS.
c an t idad ARTICULOS ADQUIRIDOS____

Quintales métricos KILOGRAMOS NOMBRES CLASES

15 45‘99 » Harina............................... De primera clase.......
15 1.400 » Cebada............................... Superior....................

Del l.0^ 4.149 Paja de pienso................... De trigo...................
al 31.# 513 » Idem................................... Idem.........................

pKECa 
de la uD|d,'

peifl8*

43'25 
20-65 
6-6° 
3-30

----------------------------------- —— r¡od0
Zaragoza 3 de Febrero de 1898.—El Administrador, Santiago Saína.—N? B.°—El Oonai9 

Guerra Interventor, Ventura Pescador.

FÁBRICA MILITAR DE HARINAS DE ZARAGOZA.

El Subintendente militar, Director de la Fábrica 
militar de harinas de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 8 del mes actual, á las 

once de la mañana, se procederá á la admisión de 
proposiciones libres y por hectolitros en esta Fá
brica, sita en Torrero, núm. 113, para enagenar 
los aprovechamientos que resulten de la moltura- 
ción del trigo hasta fin del presente mes.

Zaragoza l.° de Marzo de 1898.-Mariano Tejero.

SECCION SEXTA______
El proyecto del presupuesto municipal de este 

pueblo, formado para el año económico de 1898-99, 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 días, durante 
los cuales podrá ser examinado por cuantas perso
nas quieran enterarse de'su formación.

Orcajo 27 de Febrero de 1898.—El Alcalde, Jo
sé Valenzuela.

Desde esta fecha, por término de 15 días, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración, el presupuesto ordinario para 1898 á 99 
y los apéndices de la contribución para el mis
mo año.

Velilla de Jiloca 2 de Marzo de 1898.—El Al
calde, Mariano España Costea.

El presupuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1898-99, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de 15 días, para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes.

Grisén l.° de Marzo de 1898.—El Alcaide.

El apéndice al amillaramiento de esta vd 
mado para el año económico de 1898-99, s6 
expuesto al público en la Secretaría de este 
tamiento por término de 15 días, contados 
Ja inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
de la provincia. ■

Ejea de los Caballeros l.° de Marzo de -1 
El Alcalde, Prisco Dehesa.

Del l.° al 15 del próximo mes de Marzo» ; i el 
liará de manifiesto en la Secretaría 
presupuesto ordinario para el ejercicio de 1 iJe» 

Mozota 27 de Febrero de 1898.—El 
Pascual Navarro.

i
Las liquidaciones de ingresos y gastos d i y 

cicio de 1896-97, y el presupuesto adicioj^ ^y 
fundido del correspondiente al año de 
las cuentas municipales de 1895-96 y de 1 p 
se hallan expuestas al público por términ0 ¡o? 
días en la Secretaría de este Ayuntamien 0 
efectos legales. a Ic^01

Al partir 26 de Febrero de 1898.—El 
Manuel Marín.

El apéndice al amillara miento que ha ’ co»' 
de base para la formación de repartos de 
tribución territorial y urbana de 1898-99» 
expuesto al público en la Secretaría de este 
tamiento por término do 15 días.

Montón 28 de Febrero de 1898.—El 
Balbino Jimeno.

Hasta el 14 del próximo Marzo estarán c 1^ 
tos al público en esta Secretaría muni01P 
documentos siguientes:

Apéndices al amillaramiento formados 
año económico de 1898-99, y presupuesto 
pal ordinario para el mismo ejercicio.
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. durillo de Gallego 28*de Febrero de 1898.—El 
A1^de, Miguel Jordán

apéndices al amillaramiento de las riquezas 
urbana de este pueblo, para el ejercicio 

IoJ8-99, se hallarán de manifiesto en la Secre- 
avía desde el día 1.° al 15 de Marzo próximo, am- 

bo^^lusive.
. '¡entes de Jiloca 28 de Febrero de 1898.—El 
^" ca de, Juan Jimeno.

11 Presupuesto ordinario y el apéndice al ami- 
cín de esta villa, para el próximo ejerci-
Cr ' Q,1898-99, se hallarán de manifiesto en Ja Se- 

del Ayuntamiento por término de 15 días.
p 08 ayos 27 de Ifebrero de 1898.—El Alcalde, 
JjUgenio Navarro.

qn^°r Ormino de ocho días, á contar desde el en 
deU| al>ar6Z0a este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

a provincia, se admitirán en esta Alcaldía las 
er.aciones que los propietarios de este término 

urkU1C1Pal hayan sufrido en la riqueza rústica y 
tnie4^’ qU6 h8, d° servir de base para los reparti- 

de la contribución de inmuebles, corres-
'entes al año económico de 1898 á 99.

p Jurero 28 de Febrero de 1898.—El Alcalde, 
Iaucisco Franco. .
pi ~ ”**

rin l)r()y60li0 del presupuesto municipal ordina- 
to 1^98-99, de este pueblo, se halla expues- 
tosa 1 ^^hco por término de 15 días, para los efec-

‘ la vigente ley Municipal.
de Tü00 Gilvas 27 de Febrero de 1898.—El Alcal- 

> Juan Antonio Marturel.

Públ°r ^®rm^no de 15 días se hallan expuestos al 
Es d100 6n *a ®6or6t'aría de este Ayuntamiento, 

^ocumentos siguientes:
rio Prdyéoto del presupuesto municipal ordina- 

Para el ejercicio de 1898-99.
ejere^^^di069 de rústica y urbana para dicho
Pl^hiüán 27 de Febrero de 1898.—El Alcalde, 
^^entino Yepes.

pi ————. -
Par1 Presupuesto municipal ordinario, formado 
hest 6 a^° eoonómico 1898-99, so halla de mani

la Secretaría del Ayuntamiento por tér- 
Hii.^rl días, durante los cuales podrá ser exa-

p J,)yosa 28 de Febrero de 1898.- El Alcalde, 
•> Miguei Angós, Secretario. .

SECCION SEPTIMA
^ZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza-—** il ar
■ p Cédula de notiflcación
tbj^dente de la Superioridad, se recibió en es-

Uzgado de instrucción del distrito del Pilar de

esta ciudad, la causa seguida sobre muerte casual 
de Cirilo Jimeno Padules, vecino de Zuera, con ia 
carta-orden, cuyo tenor es como sigue:

«Aud.-i.enda de Zaragoza.—Secretaría de Sala do 
D Félix Burriel y Alberola.—Por auto de la sec
ción segunda de esta Audiencia provincial, fecha 
24: de Enero último, se ha sobreseído provisional
mente, y con las costas por ahora de oficio, en la 
adjunta causa sobre muerte casual de Cirilo Jime- 
no, mandando se remita á ese Juzgado para su 
archivo, como lo ejecuto, expresando se sirva acu
sar su recibo.—Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Zaragoza 3 de Febrero de 1898.—Félix Burriel. 
_ Sr. Juez de instrucción del Pilar.» , ,

Y prestado el debido cumplimiento á dicha car
ta-orden, se acordó notificar su contenido á Jose
fa Jimeno Aruego, hija del interfecto, y como a 
pesar de las diligencias practicadas, no haya po
dido averiguarse su paradero, el Sr. Juez, por pro
videncia de esta fecha, ha acordado que para que 
llegue á su conocimiento se notifique mediante ce- 
duTa, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia la preinserta carta-orden.

Y para que se inserte en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, extiendo la presente en Zaragoza 
á2G de Febrero de 1898.—El Secretario, huís 
Moliner.

Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, por providencia da este día, dicta
da en causa contra Ricardo Campillo Bornao so
bre estafa, se ha mandado citar á Basilio Ruiz 
Moreno, vecino de esta ciudad, y cuyo actual pa- . 
radero se ignora, para que dentro de quinto día 
comparezca ante este Juzgado, Democracia, 64, al 
objeto de prestar una declaración en la citada cau
sa, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar. ,

Y para que sirva de citación á Basilio Ruiz Mo
reno, expido la presente cédula en Zaragoza á 
l.° de Marzo de 1898.—El actuario, Nicanor Gra- 
ñena.

Ateca
D. Custodio Lozano Peña, Juez municipal y ejer

ciente funciones del de instrucción del paitido 
de Ateca: . .
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas á la penada María Petra Fraguas Las- 
heras en causa sobre lesiones, se sacan á tercera 
subasta y sin sujeción á tipo, y con la reserva de 
aprobarla por el Juzgado, las lincas radicantes en 
los términos de Berdejo, y son las siguientes:

1 .a Una heredad de cuatro áreas de cabida, en 
Balboneraj linda al N. con Milláu Soriano, al S. 
con monte común, al M. con barranco y al P. con 
monte: tasada en 25 pesetas. _

2 .a Otra heredad en dicha Balbonera, de 25 
áreas; linda al N., S. y O. con montes, y al M. con 
Manuel Caballero. ,

3 .a Otra en el Portillo Mayor, de 30 áreas; lin
da al N. con Marcos García, al S. con Manuel Sauz, 
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aLM. con Jenaro Villarroya y al P. con Emeterio 
Carrera: tasada en 38 pesetas.

4 .° Una noguera en el Molino; linda al N., S., 
M. y P. con riegos: tasada en 25 pesetas.

5 .a Un sitio de corral en la calle del Medio; 
linda al N. con calle del Príncipe, al S. con corral 
de Melquíades Moreno, al M. con calle del Medio 
y al P. con Felicita Suyando: tasado en 60 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado y en la del munici
pal do Berdejo, se señala el día 30 del próximo 
Marzo y hora de las once de su mañana; advirtien
do que no hay títulos de propiedad, y el que quie
ra tomar parte en la misma habrá de depositar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la manda.

Dado en Ateca á 27 de Febrero de 1898.—Cus
todio Lozano.—D. S. O., Félix Lassa.

Boa-Ja
D. Teodoro Martín y Morales, Juez de prin16r 

instancia de Borja:
Hago saber: Que en el día de hoy se ha pre®eU^ 

tado un escrito por D. Enrique Castro, renunclftU 
do el cargo de Procurador de este Juzgado, cuy® 
renuncia le ha sido admitida, y á fin de cuU1^ 
con lo preceptuado en el art. 884 de la ley 9 
organización del poder judicial, se anuncia a(lu6^l, 
para que en el término de seis meses, a 001 
desde la inserción de este edicto en el Boí-b 
Of ic ia l  de la provincia, puedan las persona9 
quienes les interese hacer las reclamaciones m 
contra el Sr. Castro tuvieren que aducir. ,

Dado en Borja á l.° de Marzo de ISOS.-" e0 
doro Martín.—Por su mandado, Isidro Sierra.

BANCO DE CRÉDITO DE ZARAGOZA
RESUMEN del Balance general verificado en 31 de Diciembre de 1897-

ACTIVO Pesetas. Cénts. Pesetas. Cónts-

Caja: metálico............................................................................
Cartera........................................................................................
Fondos.públicos: valor efectivo...............................................
En poder de corresponsales: saldo...........................................
Créditos escriturados................................................................
Créditos contingentes..............................................................
Ayuntamiento de esta ciudad............................. . ...................
Efectos en custodia: valor nominal.........................................
Casas calle de la Independencia números 30 y 32..................
Inmuebles de este Banco..........................................................
Obras de previsión....................................................................
Mobiliario...................................................................................

1.515.039'25 
3.669.376'75 
1.443.880'70 

775.785*09 
14.209'67 

950'79 
63.357'58

26.245.467'04 
670.782'49 

35.633'91
1.557'55 
3.824'04 34.439.864'86

PASIVO-

Capital: 2.000 acciones de á 500 pesetas...............................
Fondo de reserva: 10 por 100 del capital...............................
Fondo de previsión: 74'90 por 100 id.....................................
Imposiciones en metálico..........................................................
Cuentas corrientes de la Plaza.................................................
Cuentas corrientes á interés recíproco.....................................
Cuentas especiales por negociaciones.......................................
Letras á pagar............................................................................
Dividendos vencidos de acciones...............................................
Depósitos de efectos en custodia.............................................
G-ananeias y pérdidas................................................................

1.000.000
100.000
749.000

3.766.621'84
1.932.886'37

407.799'36
22.994'65
27.515'54

1.535
26.245.467'04

186.045'06 34,439.864^'

IGUAL^

Zaragoza 31 de Diciembre de 1897.—V.° B.°—El Director l.°, Lucas Giner.—El. Interveut0’1
S. Zapater. ’ I

El presente Balance general de 31 de Diciembre de 1897, fué aprobado por la Junta general d 
accionistas del Banco de Crédito de Zaragoza en sesión ordinaria celebrada el día 27 del actual. ,

Zaragoza 28 de Febrero de 1898.—El Director l.°, Lucas Giner.—El Secretario, Francisco Casi-911'

IMPRENTA DEL HOSPICIO


